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Diputados eliminaron este impedimento para recibir la pensión por viudez - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/03/11/diputados-eliminaron-este-impedimento-para-recibir-la-pension-por-viudez/
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Promueven iniciativa para que personas con 
discapacidad reciban educación sexual integral y 

reproductiva 

 
 

Boletín No. 6205 

• La educación sexual integral es una herramienta poderosa para combatir la violencia, el abuso y 
la discriminación: diputada Hernández Sáenz (Morena) 

La diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz (Morena) promueve una iniciativa de reforma 
legal para que la Secretaría de Educación Pública (SEP) proporcione a los estudiantes con 
discapacidad los materiales y ayudas técnicas para adquirir los conocimientos necesarios en 
materia de educación sexual integral y reproductiva.  

Asimismo, para establecer que la Secretaría de Salud debe crear programas de rehabilitación 
sexual, educación sexual integral y reproductiva para estas personas. 

En ambos casos, se estipula que dicha educación “implica el ejercicio responsable de la sexualidad, 
la planeación familiar, la maternidad y la paternidad responsable, la prevención de los embarazos 
de menores de edad, de las infecciones de transmisión sexual, la responsabilidad afectiva, la 
identidad de género y los aspectos cognitivos, emocionales, físicos y sociales de la sexualidad en 
todas las etapas de la vida”. 
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El proyecto, turnado a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, plantea reformar la fracción 
X del artículo 7 y la fracción XIV del artículo 12 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad. 

En su exposición de motivos, la legisladora refiere que la educación sexual integral es entendida 
como el método de instrucción que tiene como objetivo brindar a los estudiantes el conocimiento, 
las actitudes, habilidades y valores para tomar decisiones adecuadas y saludables en su vida 
sexual; además, sobre la reproducción y los riesgos para la salud asociados con la sexualidad.  

Considera necesario concientizar a la sociedad de que la sexualidad es parte de la vida y se debe 
priorizar el derecho a recibir una información fiable, científica e integral sobre este tema, a pesar 
de que la educación sexual se considera un tema delicado por diversos sectores sociales, respecto 
a qué edades y quiénes la deben proporcionar. 

Señala que lo ideal es permitir que las personas la reciban desde que son menores de edad, para 
que conozcan su propio cuerpo y sus derechos, se les informe sobre la igualdad de género, la 
orientación sexual, la identidad de género y las relaciones saludables, a fin de propiciarles una 
vida más óptima. 

Al respecto, precisa que la educación sexual integral es una herramienta poderosa para combatir 
la violencia, el abuso y la discriminación, para promover el respeto por la diversidad; también es 
esencial para prevenir y combatir el abuso sexual contra los niños y niñas, la violencia sexual y la 
explotación sexual. 

Indicó que en México un sector de la población con discapacidad se encuentra fuera de los niveles 
de educación pública, por lo que es necesario establecer mecanismos y políticas públicas para que 
reciban educación sexual integral, aquellas niñas, niños y jóvenes que se encuentran en otros 
ámbitos. 

Destaca que es imperante la impartición de educación sexual en las escuelas, instituciones de 
asistencia social, nivel básico y medio, así como al interior de la familiar, toda vez que la mayoría 
de los jóvenes obtienen la información a través de Internet y redes sociales. 

--ooOoo-- 
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https://www.tallapolitica.com.mx/diputado-de-morena-propone-sancionar-creacion-de-audios-falsos-

de-personalidades-publicas-generados-por-ia/#more-279091 
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https://jornadaveracruz.com.mx/principal/plantea-diputado-la-creacion-de-fertilizantes-para-el-
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 [QUADRATIN, MICHOACÁN; TALLA POLÍTICA, EDOMEX ] 

https://yucatan.quadratin.com.mx/nacional/necesario-garantizar-al-ine-presupuesto-para-consultas-populares/
https://yucatan.quadratin.com.mx/nacional/necesario-garantizar-al-ine-presupuesto-para-consultas-populares/
https://www.quadratin.com.mx/nacionales/necesario-garantizar-al-ine-presupuesto-para-consultas-populares/
https://www.tallapolitica.com.mx/necesario-garantizar-al-ine-presupuesto-para-consultas-populares-y-procesos-de-revocacion-de-mandato/#more-279056
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Necesario, garantizar al INE presupuesto para consultas 
populares y procesos de revocación de mandato  

 
 

Boletín No. 6204 

• La diputada Pérez Valdez (PRD) propone reformar las leyes federales de Revocación de Mandato 
y de Consulta Popular 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) propone que la Cámara de Diputados garantice el 
presupuesto que requiera el Instituto Nacional Electoral (INE), para cumplir con la obligación de 
los procesos de revocación de mandato y la organización y desarrollo de las consultas populares, 
siempre y cuando esté plenamente justificado. 

La iniciativa, que adiciona un segundo párrafo al artículo 27 la Ley Federal de Revocación de 
Mandato y otro al artículo 35 de la Ley Federal de Consulta Popular, fue turnada a las comisiones 
unidas de Reforma Política-Electoral y de Gobernación y Población. 

En los considerandos expone que el objetivo es que “no se dejen al descubierto las obligaciones 
que por mandato tiene el INE”, y subraya que ambos procesos son derechos de la ciudadanía 
plasmados en la Constitución Política. 

Indica que la consulta popular es el instrumento de participación por el cual la ciudadanía, a través 
de la emisión del voto libre, secreto, directo, personal e intransferible, toma parte de las decisiones 
de los poderes públicos respecto de uno o varios temas de trascendencia nacional o regional, 
competencia de la Federación. 
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Estas podrán ser solicitadas por el presidente de la República, el equivalente al 33 por ciento de 
los integrantes de cualquiera de las cámaras del Congreso, o por las ciudadanas y los ciudadanos 
en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de las personas inscritas en la Lista Nominal 
de Electores. 

En tanto, la revocación de mandato es el mecanismo de participación solicitado por las y los 
ciudadanos para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo de la persona 
titular de la Presidencia de la República, a partir de la pérdida de la confianza. 

El inicio del proceso de revocación de mandato solamente procede a petición de las personas 
ciudadanas en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de las inscritas en la Lista 
Nominal de Electores, siempre y cuando la solicitud corresponda a por lo menos 17 entidades 
federativas y que representen, como mínimo, el tres por ciento de esa lista de cada una de ellas. 

Señala que en el artículo 27 de la Ley Federal de Revocación de Mandato se establece que el INE 
es el responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la votación de los procesos de 
revocación de mandato y de llevar a cabo la promoción del voto, garantizando la observancia de 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad y perspectiva de género en el ejercicio de la función de la participación ciudadana. 

Señala que dicha ley es de nueva creación, se promulgó apenas en 2021. El primer ejercicio se 
realizó el 10 de abril de 2022 en medio de una serie de inconvenientes ante la reducción del 
presupuesto para su implementación y desarrollo. 

La diputada Pérez Valdez resalta que en agosto de 2021 el INE aprobó un proyecto de presupuesto 
en el que fue incorporada una partida precautoria para que, si así lo promovía la ciudadanía, 
pudiese contar con los recursos presupuestales para llevar a cabo una eventual revocación de 
mandato o una consulta popular 

Asimismo, el Instituto siempre ha tenido sobre la mesa esos dos parámetros: por un lado, la 
gravedad de las consecuencias del ejercicio y, por el otro, la generación de las mejores condiciones 
para que toda la ciudadanía tenga garantizado su derecho a participar. 

--ooOoo-- 
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"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 
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Partido Verde impulsa reciclaje de desechos textiles 
 

En un esfuerzo por abordar el manejo adecuado de los residuos textiles, el Partido Verde Ecologista de 
México, en la Cámara de Diputados, presentó una propuesta con el objetivo de promover un tratamiento 
sostenible de estos desechos y reducir su impacto ambiental.  

De acuerdo con el proyecto, en el país se desechan alrededor de tres mil 700 millones de toneladas de 
residuos textiles, de las cuales sólo se recicla el uno por ciento. 

Ante esta situación, el diputado ecologista, Juan Luis Carrillo Soberanis, planteó la inclusión de 
disposiciones específicas en la ley que obliguen a fabricantes, importadores, distribuidores, gestores y 
generadores de residuos textiles a asumir la responsabilidad del manejo sostenible de los mismos, 
fomentando el reciclaje y promoviendo el uso de materiales durables y de calidad. 

La industria de la moda es la segunda más contaminante en el mundo, según datos de la Conferencia de 
la Organización de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD). Cada año, esta industria 
utiliza aproximadamente 93 mil millones de metros cúbicos de agua, lo que equivale a la demanda anual 
de cinco millones de personas. 

Además, se estima que se vierten al mar cerca de medio millón de toneladas de microfibras sintéticas. 

El diputado Carrillo Soberanis destacó que México se ha convertido en un mercado atractivo para las 
marcas de moda rápida o "fast fashion", lo que ha impulsado un consumo excesivo de prendas de vestir 
de baja calidad y una acumulación desmedida de desechos textiles. Esto genera una huella 
medioambiental significativa, comparable al impacto de otros productos de plástico como botellas y 
utensilios desechables, afirmó. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/partido-verde-impulsa-reciclaje-de-desechos-
textiles/1640328 
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